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EL TRIUNFO DE UÜESTRA CAUSA. 
\SV.=£>~-

La ve rdad d©l atropello. 
JarriSs, en nuestra larga kistoria política, pre

senciamos actos tan repugnantes como los 
acaecidos el domingo y lunes últimos en el s.i-
lón de sesiones de la Casa de la Villa. 

El dia 7, señalado por la ley electoral, para 
la proclamación de Candidatos y designación 
de Interventores, nos dirigimos á las 8 de la 
mañana al Ayuntamiento, en cuyo salón de 
actos públicos se hallaba constituida la Junti 
municipal del censo de esta villa, compuesta 
de su presidente D. Blas Guardiola, de varios 
concejales y de los ex-alcaldes D.|Pedro Ant.° 
Tierrero Cutillas, D. Antonio Mendaña, D. Jo
sé Guardiola Peral y D. Cándido Fernandez. 

Durante las seis primeras horas de la sesión 
se presentaron por nuestros amigos diez soli
citudes, para que se les proclamasen Candi
datos. 

También presentaron solicitudes con el mis
mo objeto 43 ex-concejales, entre conserva
dores, carlistas, ex-posibilistas, un fusionista y 
dos indefinidos. 

A las tres de la tarde el Sr. Presidente hi
zo la proclamación de Candidatos de cuantos 
lo habían solicitado, á excepción de dos de 
nuestros amigos que, á juicio de la Jun
ta, no reunían las condiciones legales: D. José 
Herrero Conzílez y I). Alfonso Lozano Abe-
llán. 

Se protestó en el acto de la resolución de 
Ja Junta respecto al primero, pues el hecho de 
haber sido proclamado por la Junta de escru
tinio general, daba condiciones al Sr. Herrero 
para ser Candidato, porque el acto de no po
sesionarse del cargo no podía quitarle dere
chos que la ley concede aun & los que solo 
obtienen un número determinadcndevatos. 

Y en cuaoto á la cédula firmada por. sufi
ciente número de electores, de los cuales, se
gún el Sr. Peral, 19 no estaban en el censo 'y 

dos duplicados, se había presentado en las 
condiciones que la ley exige, procediendo por 
tanto proclamar candidato á D. Alfo'-",o Lo
zano Abellán. 

De nada valieron para la Junta estas protestas 
ni las atinadas consideraciones de nucptfos 
amigos; aferrada á mermar nuestra rev>f»;sen-
tación, para el acto de nombrar Interventores, 
insistió en su acuerdo, prometiendo el Sr. 
Presidente ¡¡¡¡respetar!!!! el derecho de nues
tros amigos haciendo constar su protesta en 
el acta. 

Invitados por el Presidente en virtud á lo 
que dispone el artículo 23 del susodicho R. D. 
á procurar una avenencia, para la designación 
de Interventores y suplentes, después de 
una breve conferencia con los demás candi
datos, espusieron nuestros correligionarios, 
ante la Junta, su deseo de llegar á un .icuer
do y que para conseguirlo habían procurado, 
por todos los medios que estaban á su alcan
ce, ceder de su derecho, pero que en vista 
de la intransigencia de las demás represen
taciones, que querían cinco Interventores, mas 
los dos de la Junta, quedando reducida la in
tervención de nuestros amigos á un propieta
rio y un suplente, se veian obligados, contra 
su voluntad y á pesar da la desigualdad en la 
suerte, á ir á la insaculación. 

Este acto demostraba á la Junta nuestro 
desprendimiento y el deseo de ajustamos á la 
ley. 

Practicada la insaculación, pré\''a la entre
ga de propuestas á la Junta, la suerte nos con
cedió 13 interventores y-6 suplentes, con arre
glo á los números de los candidatos que sor
tearon. •. ..i»í.ir-i 

Antes del acto de la insaculación so pronio-
vió un ligero incidente, por estimar nuestros 
amigos que, con arreglo á lo que previene el 

artículo 23 del repetido R. D., la Junta debía 
designar antes sus dos Interventores escogi
dos de las listas que habían presentado los 
Candidatos, para que los seis primeros que de
signara la suerse compusiesen la mesa efi ^nión 
de los nombrados por la Junta. 

Tampoco se accedió á esta peticLóti, formu
lándose protesta, por infringirse, lo mismo que 
en las anteriores, el precepto legal aplicable 
al caso. 

Después de la suerte se levantó la sesión 
por el Sr. Presidente, para continuarla al dia 
siguiente, á las 9 de la mañana, sin haber de
liberado y resuelto el acto empezado de la de
signación de Interventores, faltando abierta
mente á la ley que ordena que no se levanta
rá ninguna sesión sin haber acordado sobre 
las reclamacioues presentadas y terminado el 
asunto á que se hubiera dado comienzo. 

Al siguiente dia 8, á las 9 en punto de la 
mañana acudieron nuestros amigos, los Can
didatos, á la casa de la Villa, y después de es
perar mas de un cuarto de hora, fué abierto 
el salón de sesiones, apareciendo en el sillón 
presidencial el Sr. Guardiola, sin que le acom
pañase ningún individuo de la Junta del censo. 

Después de transcurrir media hora entraron 
en el salón los concejales D. Luis Bernal y D. 
Antonio Jiménez: y, á requerimientos de nues
tros amigos, manifestó el Presidente, que la 
Junta estaba citada, pero que no habían con
currido mas que los indicados ediles, y que es
taba esperando á los demás Vocales para con
tinuar la sesión, suspendida en el día de ayer, 
y hacer la proclamación de interventores. 

Esperaron, en balde, nuestros amigos y el 
numeroso público que tanto el lunes, como el 
domingo, acudió á presenciar el acto. Pasadas 
más de dos horas, sin que nadie más acudie-
diese, y ante tal menosprecio del deber y tal 


